
 

ESCUELA DE POSGRADO 
 

CARTA DE AUTORIZACIÓN DE USO DE INFORMACIÓN DE EMPRESA 

Arequipa,  de del 20   
 

Señor: 
DR. ORLANDO FREDI ANGULO SALAS 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 
Presente.- 

 

Yo   , identificado con DNI   , en mi calidad de 

    de la Empresa ☐ / Institución ☐     

  con RUC , ubicada en la ciudad 
de   . 

 
OTORGO LA AUTORIZACIÓN, 

 
Al señor(a)   identificado(a) con DNI N° que ha culminado su 

Maestría ☐      / Doctorado  ☐           

     de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, para que utilice la siguiente 
información de la empresa:    
  ya sea en forma oral, visual, 
escrita, grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y que se encuentre claramente marcada como 
tal al ser entregada al estudiante, con la finalidad de que pueda desarrollar su Trabajo de Investigación para optar el grado 

de Maestría ☐ / Doctorado ☐. 

 
En virtud de esta autorización, el estudiante se compromete a lo siguiente: 

 

1. No divulgar ni usar para fines personales la “Información Confidencial” que, con objeto de la relación o actividad 
académica, le fue suministrada por parte de la Empresa 

2. No proporcionar a terceras personas, verbalmente o por escrito, directa o indirectamente o a través de cualquier 
medio de comunicación, información alguna de las actividades y/o procesos de cualquier clase que fuesen observadas 
en la empresa durante la duración del proyecto y 

3. No utilizar completa o parcialmente ninguno de los productos (documentos, metodología, procesos y demás) 
relacionados con el proyecto. El estudiante asume que toda información y el resultado del proyecto serán de uso 
exclusivamente académico. 

 
El material suministrado por la empresa será la base para la construcción de un estudio de caso o el desarrollo de sus 
actividades o prácticas académicas. La información y el resultado que se obtenga del mismo podrían llegar a convertirse en 
una herramienta didáctica que apoye la formación de los estudiantes. 

 

En caso de que el estudiante incumpla parcial o totalmente las obligaciones enumeradas en el presente acuerdo, queda 
sujeto a la responsabilidad civil por daños y perjuicios que cause a la Empresa, así como a las sanciones de carácter penal o 
legal a que se hiciere acreedor. 

 
Adjunto a esta carta, está la siguiente documentación: 

 

☐ Ficha RUC o pantallazo de consulta RUC 
 

Indicar si el Representante que autoriza la información de la empresa, solicita mantener el nombre o cualquier distintivo 
de la empresa en reserva, marcando con una “X” la opción seleccionada. 

 

☐ Mantener en Reserva el nombre o cualquier distintivo de la empresa; 

☐ Mencionar el nombre de la empresa.    

 

 

Firma y sello 
DNI: 

El egresado declara que los datos emitidos en esta carta y en el Trabajo de Investigación, son auténticos. En caso de comprobarse la 
falsedad de datos, éste será sometido al inicio del procedimiento disciplinario correspondiente; debiendo asumir todo tipo de 
responsabilidad ante posibles acciones legales que la empresa, otorgante de información, pueda ejecutar. 
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